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Resumen de acciones realizadas conforme la 2° Reunión 

mantenida con los distintos Gremios de Abogados 

Auditoría al Juzgado Penal de Garantías N° 1 de Lambaré, a cargo de la Abg. 
Gladys Fariña: Como resultado de la Auditoría ordenada, surge el informe final de 
auditoría codificado como ACP -20-09. El Consejo de Superintendencia, en fecha 
19 de agosto de 2020 ha ordenado la instrucción del sumario administrativo a la 
magistrada Abg. Gladys María Patricia Fariña Larrosa, Jueza Penal de Garantías Nº 
1 de la ciudad de Lambaré de la Circunscripción Judicial de Central y a los 
funcionarios Abg. Silvia María Sugasti Delgado, Actuario Judicial, Abg. Ramón 
Riego Ruíz, Actuario Judicial y Abg. Alan Luís Manuel Lombardo Moreno, Actuario 
Judicial, para la averiguación, comprobación y esclarecimiento de las supuestas 
irregularidades señaladas en el informe de referencia. 

Auditoría de Gestión Jurisdiccional a la Camarista Abg. Mirta Sánchez, 
Presidente de la Sala Penal de la Circunscripción Judicial de Amambay: La 
Auditoría solicitada fue ordenada de inmediato; y, conforme lo informado por la 
Dirección General de Auditoría de Gestión Jurisdiccional, los auditores fueron a la 
ciudad de Pedro Juan Caballero el día lunes 10 de agosto del año en curso,  
retornando el 12 de agosto, actualmente se está trabajando con las informaciones 
recabadas. Por otra parte, se informa que en base a los videos viralizados referente 
al sorteo de preopinantes realizado en la Circunscripción Judicial de Amambay, el 
Consejo de Superintendencia por Resolución C.S.C.S.J. N° 214, del 14 de agosto 
de 2020, ha ordenado la instrucción del sumario administrativo a la Magistrada Mirta 
Estela Sánchez Martínez y al Actuario Judicial Bernardo Mongelós Arce, para la 
averiguación, comprobación y esclarecimiento de los supuestos hechos 
denunciados. Al mismo tiempo se ha suspendido preventivamente en el desempeño 
de sus funciones sin goce de sueldo a la Magistrada y al Actuario Judicial 
mencionados, mientras dure el sumario administrativo. 
 
Auditoría a Juzgados de la Niñez y la Adolescencia de la Capital y Capiatá: 

conforme lo manifestado por el Director de Auditoría de Gestión Jurisdiccional, se 
informa que las auditorías de campo programadas se encuentran pendientes a la 
fecha, en atención a que los auditores de la Niñez se encuentran con trabajos de 
reacción inmediata, referente a las denuncias realizadas en el programa la Caja 
Negra, una vez finalizado los trabajos, se procederá a la realización de dichas 
auditorías. 
 
Ventanillas de uso exclusivo para profesionales para la gestión de 
documentaciones ante la Dirección General de los Registros Públicos: 
Conforme la propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, el Consejo 
de Superintendencia, por Acta N° 52 del 27 de agosto del corriente año, ha 
aprobado la propuesta de habilitación del servicio de entrada y salida de 
documentos vía ticket virtual exclusivamente para profesionales en la oficina 
Registral de la DGRP, que se encuentra en el Palacio de Justicia de la ciudad de 
Asunción. Conforme lo manifestado por la Directora General de los Registros 
Públicos, la nueva ventanilla estaría en funcionamiento en los primeros días del 
mes de setiembre. 
 
Habilitación de equipos informáticos con acceso a internet a disposición de 
los profesionales en la Circunscripción Judicial de Alto Paraná: el pedido está 

siguiendo su curso por los canales correspondientes, para el estudio de la viabilidad 
de lo solicitado y disponibilidad de los equipos requeridos. 
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Ampliación de los días fijados para renovación de carnets de profesionales en 
las Circunscripciones de Alto Paraná e Itapúa: el pedido ha sido remitido a la 
Secretaría General, dependencia encargada de la coordinación y calendarización 
de las renovaciones, a fin de tomar los recaudos correspondientes para dar 
cumplimiento a lo solicitado. 
 
Proyecto SINACARE y DINACARE: En fecha 10 de agosto de 2020, por NP N° 

161, fue remitida al Congreso Nacional, la propuesta de realización de audiencias 
públicas de socialización con los distintos gremios de abogados, para el debate del 
proyecto de Ley que “Crea el Sistema Nacional de Catastro Regional (SINACARE) 
y la Dirección Nacional de Catastro Registral (DINACARE), que actualmente se 
encuentra en discusión y tratamiento. 
 
Habilitación de baños sexados en la Sede de los Juzgados de Fernando de la 
Mora: conforme comunicaciones con el Administrador de la Circunscripción Judicial 

de Central, actualmente se está trabajando en la construcción de lo requerido, 
dichos trabajos se están realizando los fines de semanas, a fin de no interferir con 
las tareas propias de los Juzgados. 
 

Habilitación de una Oficina de Registros Públicos en Pedro Juan Caballero: el 

pedido fue elevado a consideración del Ministro Superintendente de la 
Circunscripción Judicial de Amambay, Dr. César Diesel Junghanns y el Ministro 
Encargado de la Dirección General de los Registros Públicos, Prof. Dr. Antonio 
Fretes. Actualmente se están recabando informaciones a fin de contar con las 
documentaciones necesarias para el estudio de la viabilidad de lo solicitado. 

 
Reestructuración del ingreso a la Sede de los Juzgados de Capiatá: El Consejo 
de Superintendencia, por Acta N° 44, ha encomendado a la Dirección de 
Infraestructura física a fin de que conjuntamente con la Administración de la 
Circunscripción Judicial del Dpto. Central evalúe la situación expuesta en lo que 
respecta a la forma de ingreso a los distintos juzgados. Actualmente se está 
trabajando en el proyecto de reestructuración del ingreso a dicha sede Judicial. 
 

Reglamentación de la Superintendencia de las Circunscripciones Judiciales: 

La solicitud fue elevada a los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, para su 

estudio y consideración. 

Con relación a las solicitudes realizadas por distintos Gremios de Abogados 

referentes al cambio y/o ampliación del horario de atención al público y de mayor 

dotación de recursos humanos, se informa que las medidas tomadas se realizan 

conforme a recomendaciones de técnicos del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social. 

Con respecto a la creación de Juzgados y modificación de competencia, se 
encuentran en proceso de gestión ante las autoridades de las Circunscripciones 
Judiciales, con quienes se ha compartido y puesto a conocimiento de los Consejos 
de Administración, los temas planteados por parte de los Gremios de Abogados, a 
fin de que con la colaboración de la Comisión de Planificación Estratégica, se 
formule el parecer técnico para contar con las orientaciones y la conformidad de las 
autoridades, de modo a proseguir con las gestiones respectivas y la búsqueda de 
soluciones viables a los temas señalados. 


